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OM SOCIRDAD FIDUCIARIA E IMOBILIA- 
  

. . . +. En la ciumd de Guayaquil 
Zo o... ......-..U0 U9C(1:<7oso0.9.000..0. 2.2.2. 

Repíblica «el Emumor , an veiute de DICIMBRE de mil 

| novecientos sesenta idos , ante mí , doctor JUAN_DE 
  

DIOS MORALES ARAUCO , Abogado , Noterio de este Cautón 
  

i testigos infrasciitos , comparecen “ los señores FRM8- 
  

o Juan dosé Cueto Portes iaon Gerardo Peña Matheus , 

_ ambos de estaño civil solteros , por sus propios dere- 

chos , mayores ús edad , domiciliados en esta ciudad 1 con 
  p 

la capacidad civil necesaria  . Bien instruidos en el 0h- 

jeto 1 remltados de esta escritura de constitución de 
  

comsñin  , que a Ccelebrarla proceden con entera li“ 
  

berted ; doi fé de Gonocerles i para qu ss otorgue le| 

| expresada eserítura , me presenten la mimta icompro- 

l|_baente da pago de impuestos del dos pormíl para la 

Juata as Beneficencia dae Guayaquil , del tenor siguiente 

SEÑOR NOTARIO 3 Sírvase autorizar en su Protocolo de 
  

Escrituras Púálicas , uma por las cual conste qu entre 
  

los suseritos se celebra un contrato ue Sociedad por 

meñio del cual constiítuimos una sociedad anónima organi-- 

[o zade_ de conformiásd con los estatutos imdeclaraciones 

  

    " Sociedad Anónima , de uscionalidad ecuatoríam qe se X 

| Y



- 
—
-
 

, denomina " SOCIEDAD FIDUCIARIA E INMOBILIARIA COWMPA- 
  

ÑIA AMOEIVA " 4 cuyo objeto se determinará en el 
  

al articulo siguiente  :¿ Y ARTICUIO _ SEGUNDO. +. - Ia So- 
  

a| CUieldad temira por objeto principal la compra i venta - 
  

s| de secciones , bonos , cédulas i toda clase de papeles 

? 
6 fiduciarios , illa comprawnta ,  —sarrenásmiernto *, perml 

Ñ 

  

7| te , hipoteca imaúminis tración. de bienes raices J; pero , 
podrá ejercitar [/tadn clase de actos! í e permi 

públicas , . a 

  

  

' tidos por la Constitución i, las leyes las la 
  

  

sol sean civiles mercantiles , intstrialen' o de ounlaus en / - 

ni ?. -= ARTICULO TERCERO +. - la Sociema Fi- 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

sl duciarisó Inmobiliaria C . 4. , tiene su domicilio en To, 

13 Guayaquil . - ARTICULO CUARTO . - la Sociedad. Fiduscia- o 

dl via 4 Temobiliaria Cd. , dursrá treínta años que 

ss[| ne contarán a partir de la feohs «e suscripción de 

| “la presente esecritura de constitución , psro el plaz PATA 2 AA 

| podrá prorrogarse par sacuerúo e la Junta Gerersl de 

18 |7 Accionistas , por voto de uns mayoría que represente 

sw| por lo menos eli seteuta por ciento del capital «social, - 

20 ARTÍCULO QUINTO .« - ántes del vencimiento del plazo se- | 

a | Baledo o prorrogato , podrá en Cual uler momen to 

22 Junta Generel ds Accionistas, respiver la liquidación e 
    

de la Sociedad . Para acordar la liquidación o diselu- 
   

   
   
    

    

23   

24 ción de la Sociedad será necesario uns msyoriz.que. 

presente por lo menos el setenta par ciento _ de 09 

  

25 |. 

pital social . - ARTICULO SEXTO .“ Le 96 GS A-D 26 

  

   
E DUCIARIA INMOBILIARIA C +A ., soró esdminis 

  

27     

por la Junta General de Accionistas , por el Presi den 

A O O $KO A 

  28



Los s Lo 
a ho 

a Gras O) o, 

- te i por el Gerente ue conformidad con las atribucio- 
_— A AA O] K]á> Tm 

nes que les rgelalen los presentes estatutos +. - Cd- 

      

¿PP Gr a — 

  

PITULO SEGUNDO +. - DEL CAPITAL SOCIAL + - 

      

    

| ARTICUIO SPTIMNO +. - El capitel con que 'se forme la 
  

A A A a ro 

  

  

Ta 

Sociednd en de CIEN MIL SUCRES  , dividido en Cien 
A A TOO 

A 

el acciones al porteior de un valor nomina] de Un mil” == 

o . A AP A 

7isucres cada uns , igque es aportelo por Jos socios 

a 

      

s| fundadores en dinero efectívo - ARTICULO COTA TO-—- 
xEoOó-— 5 a PP 

ol _ Jos táítulos de las cien scciones al portmior que ne E 

    

od 

    10 | -amiten , deberán ser numeradas deluno al Cien 1 8ue 

    

      

    u| toizados con las fimas del Presidente i del Gerer 

1 e ya te +. - ARTICULO NOVEND .- Cade una de les sccionek 
  

ns 

da derecho a» una parte igual en el haber sociarl i 

en los beneficios que se obtengan .- ARTICULO DECIMO. - 
  

Todas Ins acciones son imlividislea é indivisibles i 

cada una de ellas da derecho .» un voto=.=- ARTIHUO 
  

E DECIMO PRIME . - En ecuslquier tiempo podrá aumentarse 

  

  

el Capital Socisl cuando assi lo resuelva la Junta ee 
A A A E A o 

rr man mr e e 
A a a 

a 
A nr 

e 

  

  

Bera Aácoionistes , con el voto que represente por | 

E lo menos el setenta por ciento del Capital Socinl 1 

en tal caso los mcios actuales tendrán preferencia pa 
A q E E O HI lÑ A e . 

| ra gusoribir lan wuevas acciones en proporción '» les 

“| que poseen - AR JILO  _DEG IMO EGUNDO_ _. - En 6aso de 
A A E O A A A 

pérdida o destrucción de un titulo de acción , le 
O [fs 

| persona inte solicitará un duplicado al CGtreute 
A TA a vr o 

e , 26 | de —lse —Sociednd —,- el que —se—extenders previas E e 

o7 | malidedes siguientes ¿an ) pago sndelautmlo de todos 

  

    

      se | los gsstos ; bo) publicación ordensda por el Gerente 

CARTIERE MILIANI



1 de la Sociedai , par tres veces ,euntres dias COnKe= 
  

  2 | eutivos en uno de los diarios de meyor circulación 

s| de Guayequil ; e) físmmze a eatisfaección del Gerente 
  

4| que quedará vigente durante dos años , contados des 
  

s| de ls fecha en que «se extiende el duplicado áel titulo   
e| perdido . - ARTIGIIO DRINO TERCERO +. - El accionista 

  

7| MM xesponde sino por el valor de la acción o acsio- 
    
  s| nes que hubiere «csuscrit .- CAPITULO TER 

ol CERO .- DE LA ADMINISTRACION DE IA SOCIEDAD. a 

10 |- ÁRTICUTO DECIMO CUARTO . - Corresponde la eaiministra- 

ui ción de la Sociedad , ala Junta General de Accionistea, 

n1 Presidente í al CGCesreute . - ARTICULO DECIMO QUIN 

12 
- - - - : no? 

  

  

  

  

  

  ws| TO +. - la Junta Genersl de Accionistas la  compouen log 
P 

“sl accionistas . - -ARTICUIO DECTO SEXO . - la Junta 8 
    

15 | neral de Aceionistas —Sonvoosda i consti tuíd a legalmente , 
a a 

16. en la Sup 1ema autoridad _de la Soci edad _ 3 representa 
e ya IA APS PR DS ACTA RS ta E 

  

  

A 

17, 8 la Sociedad 14 a tods los accionistas 1sus decíinio 

e
   a 

is nes , tomadas de contormá dnd con las leyes dela" Répts 

  

  

A 

1| blica i los presentes Estatutos , son obligatorias pare 

. Eb 

  

23 MO - La Junta General de decionistas sesionará 
pre iS 

24 | dineríamente en el .mes de Fnero , Febrero o Marzo de 

cada año , 1 extreordínarismente  , cuando la convoque 

ARTIDUIO DECIMO OCTAW . - la convomtoría 

 



yYud Us 

  

a Junta Genaral de Accionistas ss hará mediante avi- 

del domícilio de la Socie 
  

$0 publicpdo en un disrio. 

dad , o por citeeión persomsl a los socionistas +. - 
  

Entre el dis de la couvocatoria i el de la reunión 

  

de la Junte debe mediar por lo menos un tiempo de vein 

A   

te icustro horas , traetaudose «e la primera CcO0u0vomtos 

ria . Tonto en elaviso como enla citación deberá in- 

dicarse el objeto de la xeunión . nu el 0980 de Be- 
    

  

gunda convocatoria ae que habla el Articulo ds los px 
  

sentea Estatutos medisrá un tiempo (e por lo menos 
ademas 

ocho dins i deberá [expresarse que la Junta General de   IS 
EDUCACION PUBL!   
  

“Accionistas se constituirá sea cuwmiquiern el número as 

accionistas presentes +. - ARTIÍUIO DECMO NOVEND_ +» - 
  

Jos  _sccionistas de la Socieánsd pueden hacerse represen 

tar an ls Juntas Generales de- Acocionistsa par mandatarios 

con poder genersl o especial «suficiente o mediante uns 

carta dirigiia a1l6Cerente o al Presidsnte de la Socie- 

dead , enla cual se inmligue la Junta 'General de ¿Acc ionia- 

  +4an- para 8 Que conceden la. apre senta 100 e. AT TNT 

IO VIGTSIMO  . - Deberá de Hprse constencis és un libro l 
X 

| de actes de todo lo que se trata en las Juntss Genera . 

les de docionistas +. - ARTICULO VICTS IMO PRIMERO + -   las Juotes Generales de ¿Accionistas serán válidas cuando 

24 | em élles está representelo mas de la mitesi del capit 

25, Social , «ud se trata de la primers convocatoria . Tra- 

Y . 
Ly - 26 | - tamo se e se zun Us COOFOCOTO e POS £n08 1005 B a 

o7 | ta General de áAccionistña con el número de secionistas   os | M%6e concurran cualquiera que sta el espítel representailo .- 

CARTIERE MILIAN?
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au 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ARTICULO VIGESDMO SEGUNDO 

Tf _Aocionistas 

el. Presidente 

  

«+. - las Juotes Generales de 
  

les presidirá 

aetua mio como Secretario 

el Presidente 

el Gerente. +. Cua 

la presidirá el CGereute i 

de la Soc edad 

vio faltara 

  

Secretario 

aprobsús i 

ad- hoc un accionista . "1 A 

so tuará como | 

cta, quedará - | 

legalizada eu lamísma : reunión” , con la firn 

- del Presidbute idel Seoretarío de la Junta General d 
  

“ádcoílonist se 

te ¡a ) 

.« - ARTIULO VIGESIMO TERCERO _ +. - Son 

ver al Gerente ¡0 ) elegir un Comisario 

atribuciones de la Juota General de Aosiónistas  :a8) 

elegir i remover al Presá de ute s b) elegir 1 rem- 

proveer las vacautes “de Preside nte , de G8- 
  

rente i de 

C Estatutos 

aprobsr los 

Vomisasrio idel Suplente ; 

ioto 0 

e ) refomer lo 

é iunterpieterlos cou fuerza obligatoria ; f 

Balances  ; g ) disponer de las utilidades 
  

de la sociedad ; h ) acordar elaumnto , disminución 
  

To xeintegro del capital social ; i ) acordar la disolu 
    
_cíón i liquidación; de 

venci mie nto 

| da la Socie 

pre de las 

4d el eg ir 

la Sodi edsá antes 

al Iiquidásdor 

dad N; xk ) acordar la fusión 

propias ncciones de 

del plazo del 

on Liquidamlores 

de la SOCi8= 

dea con otra u otras Sociedades ; 1) efectuar la com 

la Sociedad a nombre 

de la misma Sociedad FPimciaria é Inmobiliaria C +. de 
    

m ) conocer i resolver todos los asuntos que le co- 
  

7” responden 

DB) auoxd 

* “mita , hipoteca 

eontrato de 

por ley O por 

mr a] gerente psra la comprawuta 

enajenación 0 

los presentes 

enticresis .o cualquier 

adquisición «as 

  

   

   
   

  

Estatutos — ; 

otro acto o 

bisnesn raice 
  

   



4 divo 0sS 

ñ ) en general resolver cualduíer asunto no previsto 
      

   

    

  

-en los presentes Estetutva . - ARTICULO VIGES MO CU 

TO —. Para ser Presidente o Gerente de la Sodi edad 

no se requiere ser accionista de ella +. - ARTICULO 
  
P 

> - VIGES MO QUINIO + - El Presidente «ue la Sociedad será 
  

elegido por la Juuts General de Accionistas. - 

IO VIGESIM SEXTO . - 

e) presídir las Juntes k|Genereles de Accionistas ;Db) 

SON ATRIBUCIONES. DEL PRESIM NTE. - 

   
   

   

    

  

    
   

      

   
    

    

    

  

  

  

" inbamer a las Juntas Cenmersles de Accionistas ;0 ) 

| eutorizar con su firms les Actas de las Juntas  Celers       les de Accionistas ¡d ) ejercer las demas atribucio- 

nes que le eoncsden la ley 1 los presentes Estatutos 

  

ARTIDUIO VIGFSIMO SFETIMO .- Por falta 0 ausencia as 

Presidente lo reemplazará necesprismente en sus funcio 
  

| nes el Gerente , o s falte de éste , la persons que     el propio Presidente designe , otarsga mole por tacrit 

- Pública o documento privado las funciooss que debe de- 

| _sempeúar . Si la falta del Presidente fuese definitiva |, 

será reemplazado por el Gerente hasta que la Junta Cs 

neral ue Accionistas designe el muevo Presidente . - 

| ARTICULO VIGTS MO OCTAVO. - El cernte será elegido 

par la Junta General de Accionistas . - ARTIULO Vi- 

      . F 

| - GESTO NOVEM) .- SON ATRIBUCION"S TEL CRRENTE_t a) 
    

  

  

23 |. 

2. | jercer todas las. funciones sdmioistratives relacions- 

/, _ des com la Sociedad ;b ) nombrar todos los empleado 

$ 268 e le Sociedad , señalondio sue funciones 1 remuneraci 
  

  27 ¡— bea; 0) teprenentar a la Socieína Judicial i extra 
HA 

2s [| ¿judicialmente , pudiendo incluso trausigir sobre todo   
CARTIERE MILIANI



1 litigio ds la Sociedad , comprometer el pleito en 
  

al arbitros , desistir de los pleitos , recibir less co- 

3 sea sobre las Cuales verse cuslquier litigio í tomr 
  

«| posesión dé ellas ; 4 ) / suspender a los empleados 0% 

5 la Sodi edad cemmcelar «sus meatos | ; e ) desig- 

6 ner los representeutea 1 empleados de las ágencias 1 

  

    
| Suarsales  , señalsr sus sueldos. i cancelar sus nombrIa- 
  

s| mientos ; f ) administrar los bienes raices , muebles 

9 í valares fiduciarios ; h ) conferir poderes especia- 

so[ lam 4 generales ¡3 ) fiscalimr la contabilidad _ e ls 

al “Sociedad ; j) seuseríbir contratos de permuta , Campra- 

el 

  

  

  

venta , hipoteca , prenda entieresis o cualqier otra 
  

13 mediante el cual se edquíera o transfiera el dominio o 

ui se establerca grewsmenes sobre los bienes reicea de 
    

  is5| la apciedsd , previa autorización de la Junta Gtueral 

16 de kheccionistean , según. el literal] n ) k) Susoxibir 

rl escri tures públicas idocumentos privalos de toda cla. 
  

18 8: lelegar pa astrume nto público -o prima 

DN OI o—parte de «sue  —funiones 0 at bue iones  00= 

20  templelos en estos Entatutos ,cuamio ho le “sea posíble 

al o eonveniente desempeñariss por si mismo ; m) en 

22 | general desempañar toda función necesariís a la bue 

  

  

  

  

23 marcha %e la Sociedad  , pues al Gerente se le  c0n- 
  

  

se [7 fieras el mas amplio mawtato para celebrar i_ ejecutar 

todo acto o contrato compremiido enel objeto 1dfín 25 

26 de la 200Ci ada q no a DI ñO a o 2 an qu n A a 11189 

27 - Genersl de Accionistas o an otro funcionario ; n) 
    28 sjercer todas las atribuciones señaladas por la Ley i 
  

   



Draco a 

Ut; ú Un 

estos Estatutos +. - ARTICULO  TRIGFSIMO « - Por falta 
7 => 

  

el Presidente de la Socdlednd , » falta de éste la per- 
  

(  SerieA- 
| 1684174, 
     4 | som que elmismo Gerente designs , Otorgandole nor es- 

  

au
 

  - erítara pública o documento privado las funcionea que de 

el be desempeñar . Si la felta de Gerente fuese definiti 

  

7 | va , será reemplazsdo por el Presidente , hasta que la 
  

  

  

A í ___ __ _——_—— 

o| TTRIGFSINO PRIME .- Son _ateríbuciones del Secreterio de 

  

  10. lo Junta General _ de Accionistas 5 a ) redactar iauta-   

  

mi yizsr consu fáírma lag Actas de las Juntes Generales de 
  

a 1 | Accionistas 5D) ejercer les demas atribuciones que 
  

151 le CGonfíeren la Ley i los presentes Estatutos +. - ARTI 

CULO TRIGESDMO SEGUNDO +. - SON ATRIBUCION"S 1 DEBw 

  

  

RES DEL COMISARIO : a) revismr amialmente la Contabi- 
  

lidnsl  d%.-la Sociedañ í preseatar sobre ello un informe 
  

a la Junta General de Accioniatss ; b ) ejercer las 

dem s atribuciones señaladas por la Ley 0 por estos ma 
  

_ tetutos .—= ARTICULO TRIGFSIVO  TERCEWD . - Para peoe     

  

  

Ni 
ak 20 ceder ala reforma de los presentes Tastatatos será n8- 

PES > no 

ERRE 
  
  21 | cesario wa petición con les firuas" de ¿docíonistas que 

22 | Yepresente cuando menos el setenta por ciento del Capi 
  

tal Socirl +. - ARTICULO TRIGES MO CUARTO. - En la pe- 
  

  

25 

2, [ tición por esrito solicitando refomas de los Yetata 
      

2s- tos se deberá indiear las refomass que se deseen 1níro- 

26 | dueir-—————ARDIGUIO —TRIGES M0 —— QUEDO, as —reformeb' 

27 |: de los Estatutos deberán —ser aprobadas po an mayoria 

  

  

    os | que represente , cusudo menos el setenta por ciento del 
  

CARTIERE MILIAN+



12 

13 

14 

16 

y7 

18 

19 

23 

24 

25 

26 

27. 

28 

   
   
   
       

Capital Social , en dos sesiones de Junta General de 
  

7] 
docionistess , convotaón de conformidad con los YEstatu-= 
  

ton » - ¿ARTICULO TRIGES MO SEXTO . - FTutre les dos 

  

  

sesiones de la Junta General de dociouistas , en que se 

deberán discutir i aprobar las reformas (8 los Tstatutos 
  

deberá mediar parc lo menos ocho diss . - ARTIGUIO - 
  

TRIGES MO SPTINO +. - loas refosmas de los Tstatutos se 
  

harán constar en escritura pública que otoreirá el dere   te de la Sociedad , insertando eu ella copian «8 laa Co- 

    

  

  

      
    

   
   
   
   
    

   

   

DISOYICIONES GENERAL CAR TITULO GUARTO . - 

ARTIGUIO TRIGFSMO OCTAVO +. - Para que pueían los dia- 
  

tintos funcionarios ds la Sociedad legitimsr su interven 

_eión encumiqguier acto o contrato , basthrá que acompaña 
    

su respectivo nombramiento  suserito por la persons o 
  

persouan a quienes les correspomia otoxwedo  . En cano 
  

de que el nombramiento se haya efectuado por escritura 
  

píblica , se acompañará una copia de Ésta . - ARTICULO 
  

- TRIGTSIMO NOVENO  . - Mientras ls Junta General de Accio- 
  

  

  

rrerá | cargo de quienes esten desempeñando la Presi- 
  

    devwcia i la Gerencia de la Sociedad . -. ARTICULO CUA 
  

DRAGITSIMO  . - Ningún funcionario puede separarse legsl 
  

  

  

      

rrespomientes dotsa de las Juntes Geuverales de Acciovistes . - 

   



  

16   E
A
 

17 

18 

20 

  

24 

Y a 

27 

  
2s| rios «ase la vommia 

UU UY 

6 

» los funcionarios de la  Socíetd durarán un 

año . i de dicho año 

y | quedarán sutomaticams ute reelegidos si la persona 0 per- 

| sous e quienes  corresponte su nombramiento no disponen 

_lo contrario + - ARTIULO CUADRAGYSIMO SEGUNDO . - Lo 

  

promotores  i acciónístaa señoren Fausto Jusn José Cu 

to Portes i Gerardo Peña Watheus , “eclaran quen 

los terminos preinsertos dejan coustituida la Soei eónd 

Fiduciaria 8 lmmobilinria C .A . , declarmn tambien 

que el cespital Social está integramente suscrito i pa 

gado .- ARTIGULO CUADRA 

    

de _ los dos promotores i accionistas das la Sociedad 

| quedas autorizado , con las mas ampliíss facultades 

ra que pueda solicitar i llevsr a csbo todes les aii 

gsaciaa julicianles i extrajutíciales necesarias a fin A 

de que la campaña quedes legalmente constituida . Yon 

eonsecuencia podrá obtener la aprobación , publ 10sción , 

fijación , amtación i registro de esta escríturs 1 de 

la provicdeucía que apruebe la coustitwión de ente | 

sociedbd , si como la convocatoria a amtes Juntas 

Geverales sean necesarias para aprobar la m ser ipción 

i eutrega del capital impor la elección de £uno 000   
.« - LISTA IE SUSRIPIDRES_ . - Se 

ñor Fmusto Juan José Cueto. Portes : noventa í cinco 

acciones ; suscritas i pagadss «ae un míl sucres cada 

  

_thesua , ecioco seciones suscritas 1 paesndas de.un   28 

CARTIERE MILIANI 

cres Cada un , 0 sea cínco mil meres . - Total : -



Cien aceiones +. -= Guayaquil , a Diciembre de mil. no- 
  

vecientos sesenta i ds .- SOCIEDMT FIDUCIARIA E IN- 
  

MOBILIARIA CU. 4 + - STADO__DE_CAJ : Gueyequil , a 
  

Diciembre de mil novecie ntoa sesenta idos . - la Caja 
  

a 

Al señor Feusto Cueto , por. mi eutrega COrr8r" o
.
 

deba 
  

pondiente |» noventa icioco acciones úe un mil sucres C4- 

da una , la cantiditi “4 Noventa Y oimon mil sucren . - 

Al señor Gerardo Peús Matheus , por suenutregn CorresponL 

diente a cínmo acciones .de un mil sucres Cada una , le 
  

10 | 

au 

cantidad de Cinco mil sucres +. - TOTAL son 3 CIEN MIL 

  

12 
  SUCRES +. - Es copia úe la minuta . - Número sesenta 1 - 

  

3 

qm 

tres mil cinmenta i custro +. Por cincuenta sueres +. - 

Recibi  úe Socieiad Fiduciaria é Inmobiliaria compañia | 

Anónima la cantidad de cincuenta mueres , por concepto del 
    

15 Impuesto del Dos por mil , establecido por Decreto E je- 
  

16 | cutivo número «setecientos ochenta 1 seis Bis , de bro tira 

17 

50 | 
i uno de Mayo de mil novecientos «cusrenta 1 tres , sobre 

gu capital ue Cien mil sucres declarsdo enMinuta de 
  

19 

  
  

20 

Tseritura +. Solo paga el veinte por ciento mel a e , 

según. Decreto del veinte icinco de Noviembre «e mil no 
  

21 
vecientos seseuta . - Gusysquíl , 4iez iosiete de Di cie jp- 
  

22 

28 | 

2. 

bre ae mil novécientos seseata idos . - Junta de Boner 

ficendáin de Guayaquil .- J. Baquerizo +. Tes(rero -- 

Za copia «ae mu original . Quedaráu' agregados a esta en- 
  

25 

  
cxitura para «(ue formen parte integraute de la misma , 
  -   26 

"| 
2s | 

  logs siguientes documentos : en dos fojas los recíbos ds 

pago del impuesto de timbres ; 1 eununs foja los re 

cibos de psgo de lor impuestos ereados para los colegihs 
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7 
Nacionales Vicente Rocafuerte , Aguirre Absd i Dolores 
  

Sucre . los otargautes ratifican la mívuta inserta , que 
  

queda eleveia an escritura pública , para quae «surta us 
    

efectos legales . leida pormi el Noterio esta escritura |, 
  

en alta wz , de: priueiípio an fin, 2 108 otar antes » 
    

en presencia de los testigos de este áomicilio , mayores 
  

de edad 4 idoueos señores luis Balás Intrisgo , Clenente 
  

Ferníndez Madrid 1 Tugs nio Ramirez Bohorquez , a quienes 
  

doi fé de conocerle , dichos otargantes la aprustan 1 mu 

oriben en unidal de neto , con los mimos testima 1 coumígd. 
  

ll Doifá :. - (FIMADO ) .-  Fsuato Cueto _ _. - (o. Peñas 

- Matheun +. - luis Balón 1. - Glem .. Fernández +. - Hugeuiao 
  

S . Ramirez B . - Jusu de D . Morales 4. - Número dúos mil 
  

esajean tos cusrentsa CUYO - Ego dOKScCimtos - sUCTAR¿" 

COLEGIO NACIONAL "AGUIRRE ABAD" .- Colecturia . Rec1- 
  

bí de la Sociedna Fiduciaria 4 Inmobiliaria C . A. , la sume 
  

de doscientos mueres , por coucepnto del Impuesto del Dos por 
  

mil adicional a los escrituras públicas , creado según Decreto 
  

  

A Ejecutivo número cuarenta icustro de Agosto seis de mil no- 

vecientos sesenta idos , expedido a favor de los Colegios 
  

| Nacionales " Aguirre Abad " i Dolores Suers de Gusyaquíl . 

l_ Impuesto sobre la cusntia de Cien mil meres . - Guayaquil 

Diciembre diez i siete mil novecientos sesenta i don . - 
  

El Colector . Una firma ilegible . - Número díez i.ocho mil 
  

" gstecientos setentas í seis . - Por veinte. i cinco sucresn. 
  

-—COLECTURIA-DEL-GOLRGIO NATIONAL VIO TNT POGAFURRE SUN - 

idos . - Recibi de Sociedad Fiduciaria é Jamobiliaria C. 

  

  

    
 



A . ,la caontiáónd de véínte i cinco sueres , por concepto del 
  

Impuesto crendo a favor del Golegin Naciona 1 Vicente Roca» 
  

fuerte , por Constitución de Compsñíia , cuyo valor de la es- 
    

ori tura asciende a Cien mil sucrss . - Refael lilliugworth Y. 
  

    Colector . Colegio Vicente Rocafuerte . - Número uno R - 0d gn- 

ta 1 ocho mil cuatrocientos noventa i cuatra . - Fecha ve inte 
  

7 1 uno / sesenta i dos . - MINISTTRIO DEL TSORO . - Jafatal- 
  

8 ra Provincial de Rentas del Guayas . Nombre Juan de Dios Mor 
  

er 

12 

  

les . Gonsti tución de le Sociedad Fiduciaria á Inmobiliaria 

G .¿d. , eomun capital de cien mil sueres re presentmo por 
  

es al portmior de mil sueres cada una . - Núner 
E == 

  

de cuenta ciento un mil cieuto treiuta - ciento ua mil cie 
  

  £ 13 | to treinta ieiódco - ciento un mil ciento treiuta iosela .i- 

f 
Rubro + Físonlesa : GCiemto veinte i cinco Ñsucres +. - Obras - 
  

n 

y 1. ciomles : Setenta i cinco mares . - Educación : Veinte 

16 
i cinco mueres . - Liquidador número cinco . - Total : Dos- 
  

17 | 
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   cientos veinte iciuco meres . - Victor HE +. Yoheverriía E +.|- 

Jafe Provincial de Ra ut es del Guayas +. - Número uno R - 
  

  

20 

  

21 

22 

19 —ochante 1 ocho mil cuatrocientos noventa txo8 o. 

idos +. - MINISTERIO DEL TFSORO » - 

   
Fecha - Diciembre veinte iouno / - mil novecienths sesenta 

Jefatw a Províin- 
  

cial de Rentes 61 Gusyss . - Mombre Juan de Díos Mora 
    

23 

ZA. 

25 

26 

les . - Constitución de la Sociedad Fiduciaria e* Inmobilia- 

Cien mil «suerssa . - Número de 
  

- cuenta 

rie U .4A. - Cumtia-3. 

diento un mil ciento treiata +. - Rubro : Tise 

lea ¿Ciento veimte icinco sucres . - Liquidador nú- 
  

27   

28 - Victor 

mero cinco . - Total. : Cierto veínte i cinco seres . -| 

% . Toheverria H . - Jefe Províncial .de Rentas 
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_del Gua yes 
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Uv UU 

Eume uda-do 
> - 

Eutre línea - ademas == 

procedeu - en - refoman - e.» . 

  

  

Se otorgó nute mí ; en fé de Silo , confíero 
  

este PRMYR TESTIMONIO sellado i firmdo en Guayaquil _, 

  

  

    

  

      

  

DOUTOR JUAN DT D . MORALES A . , Notario Público de este Can 

tón , Certifico : Que en cumplimie ubo de lo dís puesto en el 
  

  

artículo treinta idos del Código de Vomercio , en esta fecha 

he puesto en conocimiento de los señores Juez Sexto Pro vin- 
  

cial del Guayas i Registrador de la Propieónd de este Caatón 
  i 

8 otormegnmiento de strumernd blico que antecede . GUEYA=- 

quil_, a veinte iuno de DICITMBRE de mil novecientos señen- 

    

  

  

  

  

  

    

      end ecaato de fega ho y Deferra hacio nal. 

+



a AC rueda. Bay aquell, lao 23 
ida 4.963, Y Regirfiaslor de la logs Lerel! 
a klaro dao Bel | 
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o ol Segarmalo Gulineonis Au vz Cons a 

so lA tual tom Aver la Lk tr Sun plato 2 
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18 Ledo te Qe de coi dorada dl em el abu 

1w 83 Codigo de Comirncao ¡Eon Pprolra di bio y 

20 Anvics3,ndia dado ei lo Sala deco, 
21 Qeepadho, tura tora primiflle ds A dee 

22 » quer el Euler que AA rra Do Ba. 

20 Tur y ajreól, PHliero 28 da 1763. Ql Regu 

aolon, delo Luo . aL. yAD, 

     
  

  

  

  

   


